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pañes pactan elcontrato

Qln usuLAs

9?t]Y:lio-q199. de prestaciones de servicios musicales que cetebran por una parte

:1$l .IqTRELIA DE stNALoA DE GERMAN LIzARRÁce yro quieñ rir*" en su

i:p:"'-"*Bggi-r^T  y por aira erEArEoNAro nÉ

medio contrata los servicios artísticos de Btn ñ'€
!,:iTn*,.paratealizar actuacién musicalen ta ciudad oe;znpopnt¡, JÁlis.Óo" en

Por este
Germán

'FORCI
" etdía sBgE omc;üm:

i.,qg* ¡yjj?l? *:F:F.j:S1{ol1qrya1 p91ta actuación, ta cantidad de $110,200 00
Ia

se¡á. cubierta de la siguiente forma; $Sg,f 00.00 at nrmar et contrato V el resto 1 día

. Quién contrata se obliga en caso de cancelar el presente contrato antes de 25 dlas a la
lha contratada; la cantidad que dejo como anticipo quedará como pago de gastos a daños

y perjuicios.

4i. Ambas partes pactan que, per alguna causa de fuerza mayor atribuible a Banda
Eitrellas de sinaloa De Germán Lizáraga, no pudiera presentarse en la fecha pactada:
quién contrata está de acuerdo en que se reintegre la cantidad que por anticipo otorgó
quedando con ello cubierta cualquier responsabilidad, daños o perjuicios que se É puOie-ra
causai al no presentarse en su fecha.

5\ El Desarrollo de la actuación, así csmo el programa musical estarán exclusivamente bajo
la VonducciÓn de Banda E¡trellas de Sinaloa De Germán Lizárraga, quién tomará
Ceci"bipnes respecto a la música y equipo necesario para su adecuada presentación; este
contrato. no. obliga a Banda Estrellas de Sinaloa De Germán Lizárraga al ensayo yÍa
acompañamiento musical de personas artistas o no, ni al préstamo de Ínstiumentos y equípo
exclusivos de actuación.

6". Quién contrata se obliga a contratar elementos de seguridad suficientes para garantizar el
desarrollo del evento en forma pecífica, en caso contrario ante la falta de gárantñs se puede
cancelar a su libre decisión por !o anterior.

7a' Ambas partes pactan el orden en que aparecerá la publicidad con logotipos, carteles,
pósters y boletcs en su impresión.



s.- Quién ccntrab no podrá ceder, transferir o de manera alguna traspasar en cualquier
fqry" el pbsente cgnlrato por lo que aldicho caso gandJEstrenas de Sinatoa De GermánLlzárraga de inmediato cancelará el confato y el anticipo que se hubiere otorgaoo quedará
como pago de\daños y perjuicios.

gt.\El evento se deberá desarrollar en el lugar y.momento pactados y para el caso que hayaquer.yariar.el lugar o pcQ de presentiac¡On OeUerá haceise del consentimiento da Banda
Estrell.as de Sinaloa De Germán Lizánaga con g días de anticipacién p"rr que estamanifieste si se acepta o no elcambio.

10,8. Además de la cantidad estipulada el

YENE;GA:S: TRUJILLO Se compromete a pioprcioná4ffi
serman Lizárraga, un lugar amplio y adecuado para su actuación.

1l'' En caso de interrupción del evento por causa de fuerza mayor (violencia, apagón, lluvia,
aüresiones a Bands Estrellas de SinaÉa De Germán Lizarraga, y equipo de trabajo) éstadaiá por concluido su cornpromiso con derecho al mbro i&al oe sus honorarios, en caso cteenfei¡nedad delicada del artista Sr. , que pación,preseffindose únicamente la banda brajo la dirección  dt.- ; quién
:?Ttt*q,t". hace responsable económicamente de los daños a personas o equipo de Eanda
Estrellal. de Sinaloa De Germán Lizárraga en forma total duránb et tiempo ob ¡nstalac¡ón,
actuaciones, descansos, desmantelamieñto 

. 
y carga del equipo, Dentro del salón y

estacionamiento del mismo.

12¡- Aclaran las partes aquí presentes gue el contrato en mención es dado sin dolo, vicio o
mala fe que pudiera invalidarlo sometiéndolo a la jurisdicción de los tribunales competentes
de la ciudad de MAZATLAN SINALOA renunciando para ello desde este momento al fuero
que pudiera corresponder.

faclones:
La cuota sindical será pagada por elempresario

Sinaloa De

IPO DE

h{AZATLAN, SINALOA A 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2017

ilARrH¡f TRENE úeñeG¡sTnu¡¡r_r-o
PATROIITATO DE LAS FIESTAS DE
OCTUBRE DE LA ZONA ¡IETROPOLITANA
DE GUADAL.A.'ARA

EL CONTRATANTE


